
 

 

 

 

 

 

VISTO: El artículo 93 numeral 1) literales (j y k) de la Constitución de la 

República. 

 

VISTOS : Los adendums Nos. 1 y 2, de fechas 2 de octubre de 2009 y 2 de 

marzo de 2010, respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y operación de la 

Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto de 2008. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÙNICO: APROBAR Los adendums Nos. 1 y 2, de fechas 2 de octubre de 2009 y 

2 de marzo de 2010, respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y operación 

de la Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto de 2008, suscritos dichos adendum, 

entre el Estado dominicano representado por los Ministros de Hacienda y de Obras 

Públicas y Comunicaciones: Lic. Vicente Bengoa Albizu e Ing. Víctor Díaz Rua; y la 

Compañía Autopista del Coral, S. A., representada por los señores: Ing. Marcos 

Antonio Vasconcelos Cruz  e Ing. Diego de Moya Canaan; que copiados a la letra dicen 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Resolución que aprueba los  adedums No.1, del 2 de octubre de 2009, y  el 

adendum No.2, del 2 de marzo de 2010, al contrato de Obra, Mantenimiento 

 y Operación de la Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto de 2008. 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167  de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 
 
 
 

CRISTINA ALT. LIZARDO MÉZQUITA, 
Vicepresidenta en funciones. 

 
 
 
 
   
 
 
    JUAN OLANDO MERCEDES SENA,                   RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,     
                         Secretario.                                                               Secretario. 
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